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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 17 de octubre de 1968 por la que se le 
concede la Cruz a la Constancia en el Servicio, en 
su categoría de pensionada con 3.600 pesetas anua· 
les, a don José Rey Rodríguez, Sargento de la 
Policia Gubernativa de la Provincia de lfni. 

Ilmo. Sr.: Por reunir las condiciones prevenidas en la Ley 
de 26 de diciembre de 1953 y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 
1961, en la Ley 142, de 23 de diciembre' de 1961, y de confor
midad con la propuesta de V. l., se concede al Sargento de 
la Policía Gubernativa de la Provincia de !fni don José Rey 
Rodríguez la Cruz a la Constancia en el Servicio, en su cate
goría de pensionada con 3.600 pesetas anuales, con antigüedad 
de 10 de mayo último y efectos administrativos del día 1 de 
junio del año en curso. que percibirá con cargo al crédito c~ 
rrespondiente del presupuesto de dicha Provincia. 

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y 
efectos procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1968. 

CARlRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 22 de octubre de 1968 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de surtidor de 
carburantes marca «Geeme», modelo «Fluidor [», 
con dispositivo de regist1"O automático múltiple de 
consumos individuales. 

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por don José Aznar 
Roma, con domicilio en Barcelona. avenida Meridiana, 194, ba
jos, en solicitud de aprobación del prototipo de surtidor de car
burantes marca «Geeme», modelo «Fluidor 1», con dispositivo 
de registro automático múltiple de consumos individuales. cons
truido en sus talleres, 

Esta Presidencia del Gobierno. de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la Pre
sidencia de 1 de febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del día 13) y con el informe emitido por la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas. ha resuelto: 

Primero.-Auto..rizar, en favor de don José· Aznar Roma, el 
prototipo de surtidor de carburantes marca «Geeme», modelo 
«Fluidor I», con dispositivo de registro automático múltiple de 
consumos individuales, cuyo precio máximo de venta será de 
ciento diecisiete mil ciento cuarenta pesetas (117.140 pesetas). 

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 6 de agostoi. 

Tercero.-Para garantizar el correcto funcionamiento de este 
surtidor de carburantes se procederá a su precintado, una vez 
realizada su verificación, colocando los 24 precintos que se re
presentan y relacionan respectivamente en los planos y Memo
ria descriptiva del aparato que sirvió de base para Sl1 aproba
ción por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondientes al pro~ 
tipo a que se refiere esta Orden llevarán en las cartas o es
feras las indicaciones siguientes: 

a) Nombre de la Casa construtora o marca del aparato, y 
la designación ' del modelo o tipo del mismo. 

b) Especificación de la clase y tipo del carburante que sir
'Ve, en caracteres fácilmente legibles desde 10 metros de dis
tancia. 

c) Número de orden de fabricación del aparato, que coinci
dirá con el que figura en. la' placa de fábrica. 

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publi
que la Orden de aprobación del prototipo. 

Quinto.-La presente Resolución deberá ser publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cumpli
miento. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmos. Sres Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Energia y Combustibles. 

DE 
MINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 2631/ 1968, de 20 de septiembre, por el 
que se concede la . Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica al señor Hashim KhaliZ. 

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Hashim 
Khalil, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo. 
encargado del Despacho. 

MANUEL FRAGA IRIBARNE 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Junta Nacional del Patronato 
de Protección a la MUjer por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas las obras de cons
trucción de un Centro Maternal en Santa Cruz de 
Tenerife. 

La Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patr~ 
nato de Protección a la Mujer, en su reunión del día 11 de 
octubre de 1968, una vez visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de construcción de un Centro Maternal en 
Santa Cruz de Tenerife. acordó adjudicar definitivamente di
chas obras a «Huarte y Compañía, S. A., Construcciones», por 
la cantidad de veinticuatro millones ochocientas cincuenta V 
cuatro mil qumientas sesenta y nueve pesetas con cincuenta 
y dos céntimos (24 .. 854.569;52). 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 119 
del Reglamento general de Contratación para la aplicación 
de la Ley de Contratos del Estado se pUblica para general c~ 
nocimiento. 

Madrid, 22 de octubre de 1968.-El Gerente, Francisco Ja,
vier Abella.-5.958-A. 

RESOLUCION de la Junta Nacional del Patronato 
de Protección a la Mujer por la que se hace pú
blico haber sido adjudicadas las obras de cons
trucción de capilla y edificaciones auxiliares en el 
Hogar para Jóvenes en San Fernando de Henares 
(Madrid) . 

La Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patr~ 
nato de Protección a la Mujer, en su reunión del día 11 de 
octubre de 1968. una vez visto el resultado obteuido en el con-
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curso-subasta de jas Obras de construcclOn de capUla y edIf¡· 
caciones auxiliares en el Hogar para Jóvenes en San Fernando 
de Henares (Madrid) , acordó adj udicar definitivamente dichas 
obras a «Mymsa. Construcciones», por la cantidad de ,siete 
millones ciento un mil cuatrocientas cincuenta pesetas con 
noventa y nueve céntimos (7.101.450,99) . 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 119 
del Reglamento general de Contratación para la aplicación de 
1,,_ Ley de Contratos del Estado se publica para ¡eneral con<r 
cimiento. 

Madrid, 22 de octubre de 1968.-El Gerente, Francisco Javier 
Abella.-'5.957-A. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 2632/1968, de 5 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
eLe San Hermenegildo al General Subinspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento 'V Construcción 
del Ejé,cito (Rama de Armamento y Material) don 
Francisco Iriarte Folache. 

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del 
Ejército (Rama de Armamento y Material) don F'rancisco Iriar
te Folache, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con 
la antigüedad del día catorce de junio del corriente año, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInIstro C1el EJércIto, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

MINISTERIO DE 

FRANCISCO FRANCO 

HACIENDA 

ORDEN de 17 de octubre de 1968 por la que se 
conceden a la Empresa "Agro Industrial Extre'me
ña, S. A. rAGRESAJ , los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/ 1963. de 2 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agrícultura de fe
cha 10 de agosto de 1968 por la que se declara a la planta de 
extracción de semíllas oleaginosas por disolvente a instalar por 
«Agro Industrial Extremeña, S. A.» (AGRESA), emplazada en 
Puebla de la Calzada (Badajoz), comprendida en Zona de Pre
ferente LocaliZación Industrial Agraria, incluyéndOla en el gru
po C) de la Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 6.0 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.--Con arreglo a las dispOSiciones re~lamentarias de 
cada tributo, a las especd.ficas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, Y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Empresa «Agro Industrial, S. A.Y! (AGRESA), por la indus
tria Indicada y por un plazo de cinco años contados a partir de 
la fecha de publicaCión de la presente Orden, los si~uientes be
neficios fiscales: 

a ) Libertad de amortización durante el primee quinqueniO. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41 / 1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 25 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ve la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, a~ como a los materiales y productos que. 
no prodUCiéndose en Espafia, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción del 25 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La. aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 

SIC tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaci<r 
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 9.° de la Ley 152/1963, a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Baleares por la que se hace público el tallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Irmgarad Lauer, con 
último domicilio conocido en San Fernando, Formentera, pen
sión Bon Sol, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en 
sesión del día 11 de octubre de 1968, al conocer del expediente 
número 75/ 68, a·cordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuan tia, comprendida en el número 8, artículo 11 de la 
Ley de Contrabando. 

2.0 Declarar responsable de- la expresada infracción, en con-
cepto de autor, a Irmgard Lauer. . 

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad siguiente: Atenuante 
número tres del artículo 17 y ninguna agravante. 

4'.0 Imponer la multa siguiente: A Irmgard Lauer, 2.400 pe
setas y, en caso de insolvencia, la sanción subsidiaria de prisión 
que corresponda con el límite máximo de dos años. 

5.0 Declarar el comiso del género aprehendida. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Admihistra
tivo Central en el plazo de quince días, a partir de la publi
cación de esta notificación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejeCUCión del fallo y que en caso 
de insolvencia se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un dia de prisión por cada 
96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los límites de 
duración máxima señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-admi
nistrativas de 26 de noviembre de 19'59. 

Palma, 18 de octubre de 1968.-EI Secretario.-Visto bueno : 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.643-E. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 21 de septiembre de 1968 por la que 
se declara el partido médico de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) abierto para el ejerciciO 
libre de tal profesión, subsistiendo la titular de 
tercera categoria que hasta ahora poseía. 

Ilmo. Sr. : Examinado el expediente incoado sobre la prete:l
sión de ser declarado abierto al ejerCiciO libre de la profesión 
el partido médico de San Sebastián de los Reyes (Madrid), y 
temendo en cuenta los informes aportados al mismo, as! como 
a que el censo de pOblación de tal municipio excede de los 
6.000 habitantes, tanto de derecho como de hecho, 

Este Ministerio, en armonía con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 22 de jlmio de 1951, ha tenido a bien declarar 
el partido médico de San Sebastián de los Reyes (Madrid 1, 
abierto pára el ejerCicio libre de tal profeSión, subsistiendo la 
titular de tercera categoría que hasta ahora poseía. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos a.ños. 
Madrid. 21 de septiembre de 1968. 

ALONSO ViEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 


